
 331 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00118 00 

ASUNTO SE ANEXA CONSTANCIA DE PAGO A CURADOR. 

 

Se anexa al dossier la constancia de pago que a los gastos de curaduría efectuara 

la parte demandante al curador ad litem designado Alejandro Esteban Restrepo 

Hoyos, el día 23 de febrero hogaño. 

 

Empero, vislumbra esta oficina Judicial que al auxiliar le fue cancelado el valor de 

$450.000 y no $500.000, como resultado del 10% de retención en la fuente. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 002 
Medellin - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _037__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _08 de marzo de 2022____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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